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VERSIÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes". (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa) 

'. 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento" 

Licda. Tatiana Guadalupe Mendoza de Rodríguez 
Jefe UCP 



SEÑORES: 
ORDEN NÚMERO: CD-69 

MEDICOMP S.A. DE C.V. 

r ~ . =-- CONTRATACIÓN DIRECTA- BIENES N.0 CD-69 

FECHA: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Pequeña Empresa 
FECHA DE DISTRIBUCIÓN: 

Dirección: Centí al 3§ Calle oriente entre 1ª y 3.§ av. Sur. 

Local #10-3, Santa Ana. 

Sucursal : Pasaje San Carlos ti20, Urbanización San 

Ern esto Z-9, San Salvador 

Teléfono: 2447-5 924, 2240-4900 

Correo Electrónico : mel l_2003 @hotmai l.com 

PRESENTE. 

1 DESCRIPCIÓN SOLICITA: CAM ILLA MANUAL PARA C/U 

TRANSPORTE DE PACIENTES 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: CAM ILLA MANUAL PARA 

TRANSPORTE DE PACIENTES : Modelo :YA-PS15, Marca: 

MEDIK, Origen: China 

Características: 

Camilla manual para traslado de pacientes. 

Barandilia abatible de ABS 

Plataforma ABS, fácil de limpiar 

altura ajustable manualmente 

Con 5ª rueda retráctil en el centro para la dirección 

Respaldo regulable de forma neumática 

Sistema de freno central con rueda de 150 mm de 

diámetro. 

Especificaciones Técnicas: 

Incluye : 

Dimensiones : 1930x 640x520-820mm 

Espaldar:O a 70º 

Altura : 520-820mm 

Diámetro:150mm 

Capacidad de carga : 250kg. 

l . Atril 

l . Capacitación de uso 

Manual de uso . 

Tiempo de garantía 1 año, por desperfectos de fábrica. 

Plazo De Entrega: 4 Camillas de 2-5 días hábiles, después de 

recib ida la Orden de Compra, y 3 Camil la de 30-120 días 

hábiles después de recib ida la Orden de Compra. 

MONTO TOTAL: DIECISEIS MIL, SETENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (IVA INCLUIDO} 

7 $ 2,296.00 $ 16,072.00 

$ 16,072.00 
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UFi: 

CIFRADO PRESUPUESTARIO: 3202-3-0202-21-1-61101, CF-191 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : FO NDO GENERAL 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: DIVIS IO N M ED ICA 

PLAZO DE ENTREGA: 4 Cami llas de 2-5 días hábil es, después de recib ida la Orden de Compra, y 3 Camill a de 30-120 días 

há biles después de recibida la Orden de Compra. 

La vigencia de esta Orden de Compra será a partir de la fech a de su firma y fin al iza rá el treinta y uno de diciembre de dos mi l 

vei nticuatro o hasta el cumpl imiento de las ob ligaciones por las partes. 

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS, DEL HOSPITAL NACIONAL BENJAMIN BLOOM, ubicado en Final 27 

Calle Pon iente y Boul evard de los H ~ r:J es , distrito de Sa n Sa lvador Centro, previa coo rd inación con el Ad ministrador de la 

Orden de Compra. 

Los gast os de t ransporte pa ra la entrega de los bienes y servicios, será responsabilidad de l proveedor . 

Administrador de la Orden de Compra : Dr. David Ernesto Casti llo Bustamant e, Jefe de Di visión Medica . Correo: 

david .casi:i ll o (@ sal uc!.rnb.sv, Tel: 2133-3241 y 7745-6027 

El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de la Orden de Com pra, 

quien ha sido nombrado por el Director, mediante Acuerdo Institucional Número : 69/ 2024, de fecha 20 de Agosto de 2024, 

cuyo nombre se encuentra establecido en dicho Acuerdo, el cual constituye el ANEXO NÚMERO U NO de la presente Orden 

de Compra. 

LA CONTRATISTA DEBE PRESENTAR LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

La institución podrá solicitar otros instrumentos que aseguren el cumplimiento de las obligaciones, 

Así mismo atendiendo a naturaleza y complej idad de la contratación o adquisición la institución 

contratante podrá, en sustitución de las garantías, solicitar o aceptar otros instrumentos que 

aseguren el cumplimiento de las obligaciones tales como: pagare, etc. Para tal caso, se solicita un 

Pagare por el 10% del monto total adjudicado y tendrá vigencia de un año, y una carta notariada 

de compromiso, por la calidad del equipo solicitado. 

FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE PAGO. 

Las opciones de forma de pago son las siguientes : 

PAGO ELECTRÓNICO 

• Es necesario que el proveedor presente a la institución contratante cualquiera de las 

siguientes alternativas: 

• Cuenta bancaria con el que la institución contratante, realice la mayoría de sus 

operaciones financieras . 

• Cuenta bancaria de cualqu ier banco que la institución establezca como opción 



Para el caso del Pfa.GO ELECTRÓfli!CO el proveedor deberá presentar la Declaración de Cuentas 

Bancarias que se le remitió con la adjudicación. (Esto es para asegurar que no haya errores en 

los números de cuenta o nombre del titular de las cuentas proporcionadas para pago). 

PAGO CON CHEQUE 

'" Cualquier instrucción de pago a cuenta de otros bancos que no sean el banco indicado 

por la institución contratante. 

'" Cualquier proveedor que opte por esta vía de forma voluntaria. 

Para mayor información deberá comunicarse con la Unidad Financiera Institucional del 

Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom a los números 2132-6842 o 2132-6816. 

CONDICIONES GENERALES 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

1. Someterse a las disposiciones Legales del País, aplicables al negocio de que se trata, 

renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de 

El Salvador. 

2. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en 

esta Orden de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de 

incumplimiento total o parcial, el Hospital, procederá a la aplicación de las sanciones 

previstas en la Ley de Compras Públicas. 

LA CONTRATISTA deberá presentar para tal caso, un Pagare por el 10% del monto total adjudicado 

y tendrá vigencia de un año, y una carta notariada de compromiso, por la calidad del equipo 

solicitado. 

OBLIGACIONES DEL HOSPITAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM. 

1. Pagar el valor de "DIECISEIS MIL, SETENTA y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (IVA INCLUIDO), previo los trámites legales, después que EL 

ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y /O EL GUARDALMACÉN 

RESPECTIVO Y /O PERSONA DESIGNADA, haya recibido a entera satisfacción y de 

acuerdo con las especificaciones convenidas. 

2. Las obligaciones que contrae EL HOSPITAL por medio de esta Orden de Compra, son 

únicamente para con LA CONTRATISTA, quién debe observar las condiciones 

establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables. 

3. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de 

introducir modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la 

autorización correspondiente, solamente se tramitarán las modificaciones que se 

soliciten por escrito y en las cuales las partes interesadas estén en un todo de acuerdo. 



CONDiCIONES ESPECIALES 

l. Cuando por necesidad y los intereses institucionales demanden un cambio en el lugar 

de entrega, el Administrador de la Orden de Compra, a petición de la Unidad 

Solicitante justificándolo debidamente y previa aceptación de LA CONTRATISTA, podrá 

recepcionar en un lugar diferente al establecido en la Orden de Compra, sin que para 

ello se requiera resolución razonada firmada por el Titular, de lo cual deberá dejar 

documentación de respaldo en el expediente respectivo. (Cruce de notas, correos 

electrónicos, entre otros) Para lo cual LA CONTRATISTA o su delegado autorizado en 

coordinación con el Administrador de la Orden de Compra verificarán que los bienes 

entregados cumplen estrictamente con las Condiciones y Especificaciones Técnicas 

establecidas en la Orden de Compra. 

2. Para aquellos casos que durante la ejecución de la Orden de Compra se requiere 

cambio de alguna de las especificaciones o condiciones técnicas contratadas, tales 

como: cambio de vencimiento, casa representada, modelo (solo si es igual o superior 

al contratado) origen o presentación, siempre y cuando se mantenga la esencia del 

objeto contractual, bastará con cruce de notas y/o correo electrónicos acordando 

dichos cambios, entre LA CONTRATISTA y el Administrador de la Orden de Compra. 

3. Así mismo al momento de efectuar la entrega del bien, LA CONTRATISTA deberá 

presentar al guardalmacén respectivo copia de los documentos que amparen los 

cambios pertinentes. 
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/ EL ER'ES~~:c~:ADO RODR1~> 
HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS BENJAMÍN BLOOM 


